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Cordial saludo

Adjunto contestación y poder en el proceso de la referencia.
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA

INSTANCIA

DEMANDANTE ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ
C.C. 52220124

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS

RADICADO 76001310500420240003400

ASUNTO CONTESTACION - PODER

Atentamente

Diana A. Córdoba



 
Doctor 
JORGE HUGO GRANJA 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.S.D 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ 
C.C. 52220124 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO 76001310500420240003400 

ASUNTO CONTESTACION DEMANDA 

 

DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL, identificada con Cedula de 
Ciudadanía N°. 38.603.283 de la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional N°.180.032 del C.S. de la J, obrando en mi condición de 
apoderada judicial externa de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES EN ADELANTE COLPENSIONES, conforme al poder que adjunto 
al presente escrito, estando dentro del término procesal oportuno, de manera 
respetuosa me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA dentro del 
proceso de la referencia, para lo cual me pronuncio de la siguiente manera: 
 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 
REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 
consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 
que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 
 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: ES CIERTO de conformidad con la documental allegada como medios 

de prueba dentro del proceso.  



 
SEGUNDO: NO ME CONSTA la fecha de afiliación a PROTECCIÓN S.A., por cuanto 

es una entidad diferente de mi representada, la cual pertenece al RAIS y sobre la 

cual mi representada no tiene injerencia alguna. 

TERCERO: ES CIERTO de acuerdo al documental que obra en el proceso. 

CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, se observa que la demandante realizo 
traslados dentro del RAIS, sin embargo no me consta el periodo en que la 
demandante realiza vinculación a  los fondos privados en diversas oportuidades. 
 
QUINTO: NO ME CONSTA, si al hacer su vinculación al RAIS se le brindo o no la 
información necesaria al momento del traslado, por cuanto refiere a una entidad 
diferente de mi representada. 
 
SEXTO: NO ME CONSTA, si dentro del RAIS se  cumplió o no con las obligaciones 

legales en materia de asesoría, recordemos que los fondos privados, son fondos de 

pensiones que corresponde al RAIS – y es totalmente diferente de mi representada, y pues 

en lo que se refiere al tema de la proyección de la mesada pensional, el hecho de no 

realizarse la misma o no cumplirse las expectativas, no configura causal de nulidad de la 

afiliación, tal y como lo estableció la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia del 11 de noviembre de 2008, magistrado ponente Dr. Eduardo 

López Villegas expediente 31989, en la que puntualizó: 

 
“Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de los datos 
anteriores, se construyen con fórmulas actuariales, y que dan cuenta del posible 
valor de la pensión en el sistema de ahorro individual, y su comparación con la que 
recibiría en el régimen de prima media; el valor de la primera, dando por admitida 
la corrección de las fórmulas, de su aplicación y de su pertinencia, es una 
proyección cuyo resultado o final, depende del comportamiento real e 
histórico de variables, como el rendimiento financiero de los fondos, razón por 
la cual, del mero hecho de no cumplirse las expectativas, no puede predicarse 
engaño”. Negrillas y subrayas fuera del texto.   

 

SEPTIMO: NO ME CONSTA, y me remito a lo expuesto en el hecho 6, los fondos 

privados pertenecen al RAIS, y son ajenos a mi representada. 

OCTAVO: NO ME CONSTA, y me remito a lo expuesto en el hecho 6, los fondos 
privados pertenecen al RAIS, y son ajenos a mi representada. 
 

NOVENO: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, 

por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 



 
DECIMO: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, 

por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

ONCE: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, por 

lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

DOCE: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, por 

lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

TRECE: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, 

por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

CATORCE: ES CIERTO. 

QUINCE: ES CIERTO la demandante presento solicitud ante mi representada, no 

obstante, su petición fue negada por cuanto el solicitante se encuentra a diez años o menos 

del requisito de tiempo para pensionarse, lo anterior de conformidad con el literal e) del 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003, de tal modo que no puede pretender realizar afiliación a 

mi representada. 

DIECISÉIS: ES CIERTO. 

DIECISIETE: ES CIERTO. 

DIECIOCHO: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi 

representada, por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

DIECINUEVE: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi 

representada, por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

VEINTE: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, 

por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

VEINTIUNO:NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de mi 

representada, por lo que deberá ser demostrado en el curso del proceso. 

A LAS PRETENSIONES 
 
En nombre de COLPENSIONES, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

solicitadas por la parte actora solicitando respetuosamente al señor Juez no acepte 

ninguna de las declaraciones y condenas invocadas en el escrito de la demanda, 

ya que no existe fundamento legal ni factico para acceder a ellas y en consecuencia 

se absuelva a mi representada de cualquier condena en su contra. 



 
 

A LA PRETENSION 1 Y 2 : Se hace oposición, pues no es viable concluir que hubo engaño 

o una deficiente información por parte de los fondos privados, más aún cuando realizo 

traslados dentro del RAIS, lo cual convalida la validez de la vinculación, pues este acto 

jurídico se perfeccionó por la voluntad de la demandante de permanecer en el RAIS 

realizando traslados horizontales. 

Obsérvese que la demandante realizo traslados horizontales dentro del Régimen de 

Ahorro Individual, es decir los cambios entre administradoras de fondos privados de 

pensiones, pueden considerarse como actos de relacionamiento, lo cual permite 

suponer que el afiliado desea continuar en dicho régimen. Incluso, tales actuaciones 

presuponen cierto conocimiento de la persona respecto al funcionamiento del 

régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que su intención 

sea continuar en él, aun teniendo la posibilidad eventual de retornar a Colpensiones. 

Así las cosas a pesar de que la demandante tuvo la oportunidad de afiliarse a 

COLPENSIONES  decidió continuar en el RAIS, a pesar de que en su momento tuvo 

tiempo suficiente para adelantar el trámite de traslado dentro del término 

establecido en la ley 100 de 1993 articulo 13 literal E modificado por la Ley 797 de 

2003, lo cual es razón suficiente para demostrar que las AFP le explicaron a la 

demandante todas las implicaciones que conllevaba el cambio de régimen,  pues de 

la documental aportada en la demanda y de la cual  su validez no ha sido 

controvertida, se concluye que no le asiste el derecho a la parte actora a solicitar 

que se declare la nulidad de la afiliación, máxime si se tiene en cuenta que realizo 

traslados en el RAIS en 3 oportunidades. 

Es de señalar que la demandante suscribió con total conocimiento de causa y 

aceptación, su vinculación al Régimen de Ahorro Individual (RAIS). Ahora bien, la 

escogencia de régimen pensional fue un acto libre y voluntario de la demandante, 

razón por la cual, la parte actora no puede pretender luego de que han transcurrido 

cerca de 20 años desde la escogencia de régimen pensional, como para 

endilgarle a mi representada la responsabilidad de una decisión propia. 

 

De hecho, realizo los traslados dentro del mismo RAIS, y eso no es precisamente 

por inconformidad, por el contrario, demuestra que conocía los lineamientos y las 

implicaciones de trasladarse dentro del RAIS, por lo que no es viable concluir que 

hubo engaño o una deficiente información dentro del RAIS.  

 



 
A LA PRETENSIÓN 3 y 4: Ahora bien, de ordenarse el traslado, no podrá 

ordenarse solamente “…trasladar los valores…”, toda vez que las actuaciones de mí 

representada han estado ceñidas a la Constitución y a la Ley. Debe tenerse en cuenta 

de acceder a las pretensiones de la demanda, no solo deberá trasladarse aportes, 

semanas cotizadas, porcentaje designado al fondo de garantía de pensión mínima y 

bonos pensionales, pues deben trasladarse todos los rubros entre estos las primas 

previsionales, para los riesgos de invalidez, vejes y muerte (IVM), todos estos valores 

debidamente indexados.  

Así mismo deberán trasladarse todos los recursos con sus respectivos rendimientos 

que generó la afiliación al RAIS, conforme sentencia SL 782 de 2021. 

● Gastos de administración, debidamente indexados,  
● Primas previsionales para los riesgos de invalidez y muerte. 
● Porcentaje destinado a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
● Que se especifique la rentabilidad que generaron los recursos corresponderá 

a la del RAIS, y NO se hará aplicando la rentabilidad RAIS del RPM 
 

Las actuaciones de mí representada han estado ceñidas a la Constitución y a la Ley. 

Debe tenerse en cuenta de acceder a las pretensiones de la demanda, no solo 

deberá trasladarse aportes, semanas cotizadas, porcentaje designado al fondo de 

garantía de pensión mínima y bonos pensionales, pues deben trasladarse todos los 

rubros entre estos las primas previsionales, para los riesgos de invalidez, vejes y 

muerte (IVM), todos estos valores debidamente indexados.  

No podrá ordenarse simplemente que COLPENSIONES tenga a la demandante como 

su afiliada, toda vez que las actuaciones de mí representada han estado ceñidas a 

la Constitución y a la Ley y por ende, no se puede ordenar ninguna condena que 

implique en sí mismo el regreso automático al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, administrado por COLPENSIONES, por cuanto la demandante, 

se encuentra válidamente afiliada al Régimen de Ahorro Individual (RAIS).  

A LA PRETENSIÓN 5 No hay lugar a tal pretensión, vale la pena indicar que si en 

contra de mi representada no tienen vocación de prosperidad las pretensiones 

elevadas, mucho menos pueden prosperar unas condenas accesorias por conceptos 

de “costas y agencias en derecho”, amén de que mi representada la Administradora 

Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, siempre ha actuado de buena fe y con 

estricta sujeción a la Ley, por lo cual me opongo a que se profiera condena alguna.  



 
 

A LA PRETENSIÓN 6: No hay lugar a dicha pretensión por cuanto nada adeuda mi 

representada a la parte actora. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se contesta la demanda de conformidad al artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 31 del Código procesal de Trabajo, Ley 100 de 1993.   

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

1.- La señora ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ, suscribió varias solicitudes de 

vinculación al RAIS, pues realizo traslados horizontales dentro del Régimen de 

Ahorro Individual, es decir los cambios entre administradoras de fondos privados de 

pensiones, que pueden considerarse como actos de relacionamiento, lo cual permite 

suponer que el afiliado desea continuar en dicho régimen. Incluso, tales actuaciones 

presuponen cierto conocimiento de la persona respecto al funcionamiento del 

régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que su intención 

sea continuar en él, aun teniendo la posibilidad eventual de retornar a Colpensiones. 

La señora  ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ nació el 22 de octubre de 1973, 

actualmente cuenta con 50 años de edad,  se afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS), inicialmente  a ING PENSIONES Y CESANTIAS HOY LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A.,  

posteriormente se traslada a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS afiliación No. 

7227763 del 10 de septiembre de 1999 y luego realiza traslado a LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A con la señora 

ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ, afiliación No. 02874867 del 31 de mayo de 2007. 

Lo anterior evidencia que la señora  ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ realiza 
diversos traslados entre administradoras del RAIS, por lo que lleva más de 26 años 
aproximadamente afiliada en el RAIS realizando traslado de forma horizontal, sin haber 
mostrado inconformidad alguna en la administración de sus cotizaciones en el RAIS, lo 
cual convalida su deseo de permanecer en dicho régimen; razón por la cual es el fondo 
privado de pensiones al que se encuentra afiliada actualmente  quien debe resolver su 
situación pensional, por lo que dichos traslados tiene plena validez conforme al Artículo 2 
de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  

 



 
Se tiene que los traslados horizontales dentro del Régimen de Ahorro Individual, es decir 
los cambios entre administradoras de fondos privados de pensiones, pueden considerarse 
como actos de relacionamiento, lo cual permite suponer que el afiliado desea continuar en 
dicho régimen.  

 
Incluso, tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la persona respecto al 
funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que 
su intención sea continuar en él, aun teniendo la posibilidad eventual de retornar a 
Colpensiones. 
 
Lo anterior, puesto que a través de los actos de relacionamiento se da crédito al traslado 
horizontal, traslado horizontal que hizo desde PROTECCIÓN S.A. a COLFONDOS S.A. y 
posteriormente a PORVENIR S.A., de lo cual se puede colegir que cada uno de los fondos 
brindó información suficiente para que la señora ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ 
tuviera la vocación de permanecer vinculada en el Régimen de Ahorro Individual y, sobre 
todo, de no retornar a COLPENSIONES.   
 

En ese orden de ideas, y de conformidad con la referida norma, el traslado a la fecha goza 

de plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva 

del afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 

para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, además conforme lo 

establecido en el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el demandante una vez ha escogido el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que en el caso particular es PORVENIR 

S.A.; y decida cambiarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, no le será 

aplicado el régimen de transición que contempla la norma citada.  

2.- Es preciso señalar que, sobre la afiliación al Sistema General de Pensiones, el 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, establece: 
 
a -... 
b-. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado...  
c-. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de 
las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en 
la presente ley;  
d-. La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en 
esta ley;  
 
3.- A su vez, el artículo 11 del decreto 692 de 1994, consagra:  
 
Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen implica la 
aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, 



 
invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar.  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 
es libre y voluntaria por parte del afiliado... 
 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora. 
 
4.- Las normas citadas anteriormente y la voluntad expresada tanto en el formulario 
de afiliación evidenciaron que el ingreso de la demandante al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS), cumplió las exigencias legales para tales fines. 
 
5.- Adicionalmente, no obra prueba alguna de que la demandante hubiese hecho 
uso del derecho de retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones en el Régimen 
de Ahorro Individual (RAIS), de conformidad con lo establecido en el artículo 3º del 
Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su vinculación, por lo cual quedó 
válidamente afiliado a dicha A.F.P. 
 
6.- Tampoco hay prueba de haber manifestado su deseo de regresar al ISS hoy 
Colpensiones, con fundamento en el artículo 1 del decreto 3800 de 2003, que 
señalaba:  
 

Artículo l. Traslado de Régimen de Personas que les falte menos de diez años para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. De conformidad con lo 

señalado en el artículo 2 de la ley 797 de 2003, las personas a las que a 28 de enero 

de 2004, les faltaren diez (1O) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez, podrán trasladarse por una única vez entre el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad hasta dicha fecha”. 

7.- En lo que se refiere al tema de la proyección de la mesada pensional, el hecho 
de no realizarse la misma o no cumplirse las expectativas, no configura causal de 
nulidad de la afiliación, tal y como lo estableció la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 11 de noviembre de 2008, magistrado 
ponente Dr. Eduardo López Villegas expediente 31989, en la que puntualizó: 
 
“Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de los datos 
anteriores, se construyen con fórmulas actuariales, y que dan cuenta del posible 
valor de la pensión en el sistema de ahorro individual, y su comparación con la que 
recibiría en el régimen de prima media; el valor de la primera, dando por 



 
admitida la corrección de las fórmulas, de su aplicación y de su 
pertinencia, es una proyección cuyo resultado o final, depende del 
comportamiento real e histórico de variables, como el rendimiento 
financiero de los fondos, razón por la cual, del mero hecho de no cumplirse 
las expectativas, no puede predicarse engaño”. Negrillas y subrayas fuera del 
texto.    
 
Lo cierto es que ambos regímenes pensionales – RPM y RAIS - ofrecen ventajas, 
beneficios, bondades y desventajas a sus afiliados, de ahí que no sea cierto que una 
persona no pueda obtener una buena pensión en el RAIS, pues todo ello depende 
de la historia laboral y el capital que logre consolidar a lo largo del tiempo. Ello 
significa que si logra tener un capital que cumpla con lo dispuesto en el artículo 64 
de la Ley 100 de 1993, el afiliado(a) podrá pensionarse independiente de la edad o 
las semanas cotizadas y esto NO es una invención maquiavélica de los Fondos 
privados, ello es así porque la Ley lo prevé. 
 
8. Debemos entonces, referirnos a la nulidad de los actos y a las circunstancias que 
la ley determina para invalidar su existencia, para concluir que no le asiste razón a 
la demandante, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
- La nulidad, es una situación genérica de invalidez del acto jurídico, que provoca 
que una norma, acto jurídico, acto administrativo o acto judicial deje de desplegar 
sus efectos jurídicos, retrotrayéndose al momento de su celebración, para que una 
norma o acto sean nulos se requiere de una declaración de nulidad, expresa o tácita. 
 
- La declaración de nulidad busca proteger intereses que resultan vulnerados por no 
cumplirse las prescripciones legales al celebrarse un acto jurídico o dictarse una 
norma judicial. 
 
- Así, el artículo 899 del Código Civil, dispone que “será nulo absolutamente el 
negocio jurídico en los siguientes casos: 
 
1.  Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 
2.  Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 
3. Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 
 
- Lo anterior significa que la nulidad absoluta es aquella que se produce por un 
objeto o causa ilícita o por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 
prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 
de ellos y no la calidad del estado de las personas que los ejecutan o acuerdan. La 
nulidad relativa es la que se produce por cualquier otra especie de vicio y da derecho 
a la rescisión del acto o contrato. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Acto_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Acto_administrativo


 
- El Artículo 1741 del Código Civil, dispone: “La nulidad producida por un objeto o 
causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad 
que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración 
a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan 
o acuerdan, son nulidades absolutas. Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y 
contratos de personas absolutamente incapaces. Cualquiera otra especie de vicio 
produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o contrato.” 
 
Los vicios del consentimiento siguiendo la lectura del artículo 1508 del Código Civil 
son el error, la fuerza y el dolo. En criterio de la demandante, su consentimiento al 
manifestar su voluntad de afiliarse al Fondo de pensiones dentro del RAIS fue que 
el traslado de régimen pensional “…fue un engaño y que había sido burlado en su 
buena fe…”, sin establecer si se está refiriendo a error de derecho, que de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 1509 ídem, no produce vicio del 
consentimiento. El tema del consentimiento en la celebración de los contratos, el 
Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – 
Subsección B, mediante sentencia del 26 de julio de 2012 rad. 13001 – 23 – 31 – 
000 – 1998 – 00343 – 01 Magistrado ponente Dr. Danilo Rojas Betancourth, expresó: 
 
“23. El consentimiento hace referencia a la exteriorización de la voluntad de una 
persona para aceptar derechos y obligaciones, en el marco de una autonomía 
privada. Significa la manifestación o declaración de voluntad, expresada o tácita, ya 
sea en forma verbal o escrita, por la cual un sujeto se vincula jurídicamente. Es la 
exteriorización de una conducta, por acción u omisión, en la que una parte acepta y 
otorga su conformidad sobre el contenido del contrato o negocio jurídico celebrado 
con otra, que a la vez emite en forma consciente su asentimiento o aquiescencia en 
torno al mismo. El consentimiento debe ser libre, sano, lo que significa que debe 
estar exento de vicios, como error, fuerza y el dolo (C.C art. 1508)”.          
 

Si se refirió al error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo 

estatuto civil, sólo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie 

del acto o contrato, o sobre la identidad de la cosa específica. De tal modo que no 

hay prueba de ello.  

 
Y en cuanto al vicio del dolo, sólo hace una serie de manifestaciones tendientes a 

señalar que fue inducido a error al cambiarse de régimen pensional, porque según 

su dicho “…conoció lo desfavorable de la situación pensional…”, sin siquiera intentar 

demostrar la supuesta conducta maliciosa, máxime si se tiene en cuenta, que el dolo 

no se presume sino en los casos establecidos en la ley, y que en los demás casos 

debe probarse, tal como lo establece el Artículo 1516 del Código Civil precitado. 



 
Punto que también fue analizado en varios pronunciamientos, entre ellos en la 

sentencia del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Tercera – Subsección B, de fecha 26 de julio de 2012 rad. 13001 – 23 – 31 – 000 – 

1998 – 00343 – 01 Magistrado ponente Dr. Danilo Rojas Betancourth, expresó: 

“24. El error es una discordancia entre la realidad y lo que una de las partes cree 
sobre la identidad de las cosas, las calidades esenciales o accidentales de ellas, la 
naturaleza del negocio que se celebra, o la persona con quien se celebra (arts. 1509, 
1510,1511 incs. 1 y 2, 1521 y 1524 C.C.), el dolo es una maquinación fraudulenta o 
engañosa o artificio para conseguir el consentimiento de una persona en la 
realización de un contrato y vicia el consentimiento cuando aparezca claramente que 
sin él no se hubiera contratado (C.C art. 1515)”.  
 
- En sentencia del 18 de mayo de 2010, el Juzgado 5 Laboral del Circuito de Bogotá, 
al estudiar un caso similar al presente, señaló que: 
 

“(…) Como se trata de comprobaciones subjetivas, es necesario entonces tener en cuenta 

las circunstancias específicas de cada parte, para deducir si las maniobras fueron 

suficientemente elaboradas de una parte y sí tenían la capacidad suficiente de engañar a la 

otra parte. Adicionalmente, se requiere que las argucias o maniobras empeladas por la otra 

parte, sean contrarias al orden social, la buena fe, la moral y las buenas costumbres, y que 

sin la presencia de dichas maniobras la parte afectada no hubiera contratado. 

Ahora bien, es preciso referir que los vicios del consentimiento, error, fuerza y dolo, no 

surgen en abstracto sino que deben provenir de hechos que de manera clara afecten el 

consentimiento de modo que, de no existir ellos, la declaración de voluntad no se habría 

emitido; siendo imperioso para los actores acreditar su causación y efectos, a fin de dar 

viabilidad a las pretensiones de la demanda (…) 

Es importante tener en cuenta en el presente caso la profusa jurisprudencia de nuestras 

altas cortes como: 

C-086 DE 2016, la cual hace referencia a la carga de la prueba consagrada en el artículo 

177 del CGP: 

(…) 

6.- Carga dinámica de la prueba, deberes de las partes y atribuciones del juez 
como director del proceso 
  

6.1.- Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de 

justicia, en general, y a la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la prueba de 



 
los hechos que se alegan. La carga de la prueba es un elemento característico de los 

sistemas procesales de tendencia dispositiva. Se conoce como principio “onus probandi”, el 

cual indica que por regla general corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, 

tanto los que sirven de base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de 

tal manera que deben asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerlo.  

De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere a “la obligación de ‘probar’, de 

presentar la prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal de una parte, de probar 

la (existencia o) no existencia de un hecho afirmado, de lo contrario el solo incumplimiento 

de este deber tendría por consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el 

hecho como falso o verdadero”[82]. En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha explicado 

cómo en el sistema procesal se exige, en mayor o menor grado, que cada uno de los 

contendientes contribuya con el juez al esclarecimiento de la verdad:  

“En las controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes acude al 

juez con su propia versión de los hechos, esto es, que presenta enunciados 

descriptivos o proposiciones fácticas a partir de las cuales pretende generar un grado 

de convencimiento tal, que sea suficiente para que se emita un pronunciamiento 

favorable al ruego que se eleva ante la jurisdicción. Dicho de otro modo, en el punto 

de partida de toda controversia procesal, cada uno de los extremos del litigio intenta 

convencer al juez de que las descripciones que presenta coinciden con la realidad y, 

a partir de aquéllas, justamente, propicia el litigio.  

De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema exige que cada uno 

de los contendientes correlativamente contribuya a que el juez supere el estado de 

ignorancia en el que se halla respecto de los hechos debatidos, tarea que por lo 

general concierne al demandante respecto de sus pretensiones, y al demandado 

respecto de las excepciones.  

Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar 

la controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso 

persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea 

de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los 

elementos probatorios destinados a verificar que los hechos alegados efectivamente 

sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta 

la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocan” 

(…)  

 C-1024 DE 2004 

(…) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-086-16.htm#_ftn82


 
Primero. Declarar EXEQUIBLE el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que modificó el 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en el siguiente aparte previsto en el literal e), a 

saber: “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 

trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 

tener derecho a la pensión de vejez; (...)”, exclusivamente por el cargo analizado en esta 

oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen 

de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima 

media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a 

los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002. 

(…) 

 C-789 DE 2002 

(…) 
 
REGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA-Objeto 
  
El régimen solidario de prima media con prestación definida, es un sistema en el cual los 
afiliados o beneficiarios obtienen la pensión de vejez, de invalidez, de sobrevivientes, o una 
indemnización, las cuales se encuentran de antemano definidas. Esto ocurre siempre y 
cuando se cumplan los requisitos legales exigidos, independientemente del monto de las 
cotizaciones acumuladas.  En este régimen, los aportes y los rendimientos de los afiliados  y 
de los empleadores constituyen un fondo común de naturaleza pública, y como se mencionó, 
tanto el monto de la pensión, como la edad de jubilación y las semanas mínimas de 
cotización, se encuentran previamente establecidas. 
  
REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD-Objeto 
  
En el régimen de ahorro individual con solidaridad los aportes efectuados por los afiliados 
durante su vida laboral y sus rendimientos, se capitalizan en forma individual en un fondo 
privado de capitalización con el fin de obtener el pago de las correspondientes pensiones. 
En este régimen, el monto de la pensión es variable y depende de varios factores como el 
monto acumulado en la cuenta, la edad a la cual decida retirarse el afiliado, la modalidad 
de la pensión, las semanas cotizadas y la rentabilidad de los ahorros acumulados. En este 
sistema, la pensión también se adquiere como derecho, una vez cumplidos los requisitos 
exigidos en la ley. 
 
PRIMERO.- Declarar  EXEQUIBLES los incisos 4º y 5º, del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
siempre y cuando se entienda que estas disposiciones no se aplican a quienes habían 
cumplido quince (15) años o más de servicios cotizados, al momento de entrar en vigencia 
el sistema de seguridad social en pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo establecido 
en la parte motiva de esta sentencia.  Con todo, el monto de la pensión se calculará 
conforme al sistema en el que se encuentre la persona. 



 
  
SEGUNDO.- Declarar así mismo EXEQUIBLE el inciso 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, en el entendido que el régimen de transición se aplica a quienes, estando en el 
régimen de prima media con prestación definida, se trasladaron al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, habiendo cumplido el requisito de quince (15) años o más de 
servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en 
pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida, siempre 
y cuando:  a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro individual 
con solidaridad; y  b) dicho ahorro no sea inferior al monto del aporte legal correspondiente, 
en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.  En tal caso, el tiempo 
trabajado les será computado en el régimen de prima media. 
(…) 
 
C-596 DE 1997 

(…) 

PENSION DE VEJEZ-Régimen de transición 
  
Aquellos servidores públicos que tenían en el momento de entrar en vigencia la nueva ley las 
edades mencionadas, se jubilarán a los 55 o 60 años de edad, según se trate de mujeres o 
de hombres, respectivamente;  y el tiempo de servicio que como servidores públicos hayan 
trabajado en cualquier tiempo, siempre se les tendrá en cuenta. Pero si al momento de entrar 
a regir la nueva ley no estaban afiliados a un sistema pensional, por estar desempleados, 
caso que proponen los demandantes, perderán el beneficio consistente en pensionarse según 
los requisitos de edad, tiempo de servicio y monto de la pensión correspondientes al régimen 
al que alguna vez estuvieron afiliados. El inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, no resulta lesivo de derechos adquiridos, sino que, al contrario, propugna por proteger 
lo que tan sólo son expectativas de derecho de ciertos trabajadores. La única diferencia que 
se plantea entre los servidores públicos afiliados a un sistema pensional en el momento en 
que entró a regir la nueva ley, y los que accidentalmente no lo estaban por hallarse en 
período de cesantía, como es el caso que proponen los actores, radica en que los primeros 
se pensionarán de conformidad con los requisitos y en las condiciones del régimen al que 
estaban afiliados, y los otros de conformidad con el régimen general de la Ley 100 de 1993. 
 

(…) 

SU 130 DE 2013 

(…) 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES-Organización 
  
El sistema general de pensiones establecido en la Ley 100 de 1993, y en las 
correspondientes disposiciones que la modifican o adicionan, se estructura y organiza bajo 
dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten: (i) el régimen de prima media con 



 
prestación definida y (ii) el régimen de ahorro individual con solidaridad, cada de uno de los 
cuales presenta particulares características. El primero de ellos, hace referencia al sistema 
de financiación de pensiones administrado por el ISS, en el que los aportes de cada afiliado 
integran un fondo común con el cual se financian todas las pensiones. En este régimen el 
derecho a la pensión se obtiene únicamente cuando el afiliado cumple los requisitos de edad 
y tiempo de cotizaciones previsto en la ley. El segundo, a diferenta del anterior, corresponde 
a un sistema en el que las pensiones se financian a través de una cuenta de ahorro 
individual, administrada por la AFP a la cual se encuentre afiliado el usuario, y el derecho a 
dicha prestación se obtiene con base en el capital depositado en la respectiva cuenta, sin 
que para ello sea exigible el requisito de edad o determinado número de semanas de 
cotización. Cabe destacar que, hecha la selección inicial a cualquiera de estos regímenes, 
los afiliados tienen la posibilidad de trasladarse de uno a otro, en los términos del literal e) 
del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003. 
  

REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA Y REGIMEN DE 
AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD-Diferencia 

  
En el régimen de ahorro individual los aportes no ingresan a un fondo común como sucede 
en el régimen de prima media, sino que son depositados en la cuenta individual de cada 
afiliado, siendo el capital acumulado el elemento determinante del derecho. Por tal razón, 
la pensión se causa cuando se cumple la condición de reunir en la respectiva cuenta 
individual el monto suficiente para financiar la pensión, cuya cuantía será variable -no 
definida como en el régimen de prima media- y proporcional a los valores acumulados. 
 

(…) 

SU 062 DE 2010 

(…) 

Jurisprudencia constitucional sobre el traslado del régimen de ahorro individual 
al régimen de prima medida en el caso de los beneficiarios del régimen de 
transición 
  
18.- El tema de la posibilidad de traslado entre regímenes pensionales presenta 
particularidades importantes en el caso de las personas beneficiarias del régimen de 
transición pues, según el artículo 36 (incisos 4  y 5) de la ley 100 de 1993, la protección que 
otorga éste último se extingue cuando se escoge, inicialmente o por traslado, el régimen de 
ahorro individual, lo cual quiere decir que no se recupera por el ulterior cambio que se haga 
al régimen de prima media. Dice la disposición mencionada: 
  

“ (…) Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de 
entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si 
son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable 
cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual 



 
con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para 
dicho régimen. 
  
Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación 
definida (…)”. 

  
En otras palabras, los beneficiarios del régimen de transición tienen libertad para escoger el 
régimen pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de trasladarse entre 
ellos, pero la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que hagan al mismo 
trae para ellos una consecuencia: la pérdida de la protección del régimen de transición. En 
ese sentido, estas personas, para pensionarse, deberán cumplir necesariamente con los 
requisitos de la ley 100 de 1993 según el régimen pensional que elijan y no podrán hacerlo 
de acuerdo con las normas anteriores, aunque les resulten más favorables. 
 

(…) 

Finalmente es necesario tener en cuenta la Sentencia SL4934-2020 Radicación n.º 82099 
Magistrada Ponente ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA, en la cual se niega en caso similar una 
nulidad de traslado o ineficacia de la afiliación. 
 

(…) 

De los actos de relacionamiento y su rol en los traslados horizontales dentro del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad  
 
Dada la importancia constitucional y legal que tiene el derecho a la seguridad social, se ha 
procurado que las discusiones que surgen bajo su contexto se resuelvan con menos arraigo 
a las formalidades o protocolos, y más con apego a la intención real que despliegan los 
afiliados a través de sus actuaciones. 
 
Por ejemplo, en lo concerniente a situaciones como el reporte de novedad de retiro del 
Sistema, se ha legitimado que, aun cuando no figure la misma dentro de la historia laboral, 
se entienda que ésta ya se produjo cuando el afiliado dejó de cotizar por un período 
considerable, por ejemplo. Tal situación supone que de manera tácita la persona se quiso 
desvincular a través del cese en el pago de aportes (CSJ SL5541-2019). 
 
Análogo escenario se presenta con las afiliaciones tácticas en las administradoras de fondos 
de pensiones, en donde el afiliado realiza aportes por un interregno significativo a pesar de 
no haber diligenciado previamente un formulario de afiliación. En estos casos, se estima que 
la persona manifestó indirectamente su intención de estar vinculado en dicha sociedad y, 
en tal sentido, no puede verse truncado su derecho prestacional por la falta del formalismo 
como lo es el correspondiente formulario (SL14263-2015).   
 



 
 Así pues, se advierte que tales condiciones fácticas y que configuran verdaderas 
expresiones de voluntad de los afiliados, no pueden ser ajenas al contexto propio de las 
discusiones sobre la nulidad de traslado. 
 
Conviene recordar que, más allá de los posibles debates dirigidos a evidenciar un engaño 
de las administradoras de pensiones respecto de los afiliados con el fin de conseguir un 
traslado de régimen, lo que aquí realmente tiene importancia y se convierte en el eje central 
de la controversia es la asimetría de la información. 
 
 Las disquisiciones realizadas en precedente y que versan sobre el rol de los fondos 
de pensiones, así como del sentido y alcance que tienen frente al deber de información, 
cobran relevancia justamente cuando se pretende esclarecer si, al momento de tomar el 
afiliado la decisión de trasladarse contaba con todos los elementos suficientes para tomar 
la decisión que a su juicio le conviniera. 
 
 Por lo tanto, lo que define que un caso se resuelva declarando o no la nulidad, 
depende del ejercicio probatorio que hayan hechos las partes dentro del proceso a fin de 
esclarecer si la persona estaba o no debidamente informada. Ello conlleva a sostener, que 
se trata de discusiones eminentemente casuísticas que no pueden convertirse en reglas 
generales de criterio, sino en consideraciones intrínsecamente atadas a lo que se ponga de 
manifiesto dentro del litigio.   
 
 En ese orden de ideas, es posible concluir que, aun cuando no haya certeza de si la 
afiliada recibió al momento de su traslado toda la información requerida, existen otros 
mecanismos que permiten colegir que la persona tenía vocación de permanecer en el 
régimen y que contaba con elementos para forjar con plena convicción su elección. 
 
 Dichos comportamientos o actos de relacionamiento, en los casos de afiliación, 
pueden verse traducidos en acciones concretas de los afiliados tales como presentar 
solicitudes de información de saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, 
entre otros. Así lo ha establecido esta Corporación en el fallo CSJ SL413-2018, en donde 
dijo que, 
 
Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la materialización del 
acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, 
no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino 
como una señal nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre 
su genuino deseo de cambiarse de régimen. 
 
Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones 
consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden 
existir otras, tales como las solicitudes de información de saldos, actualización de datos, 
asignación y cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la 
entidad que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que 
exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de 
lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de 
pertenecer a un régimen pensional determinado. 



 
 
A partir de lo expuesto en precedente, se tiene que los traslados horizontales dentro del 
Régimen de Ahorro Individual, es decir múltiples cambios entre administradoras de fondos 
privados de pensiones, reúnen los elementos propios de unos actos de relacionamiento, lo 
cual permite suponer que la afiliada desea continuar en dicho régimen, aunque bajo la 
asesoría y beneficios que le pueda proveer otra administradora de pensiones, las cuales 
compiten entre sí.  
 
Incluso, tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la persona respecto al 
funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que 
su intención sea firme en continuar aún teniendo la posibilidad eventual de retornar a 
Colpensiones. 
  
Caso concreto 
 
 Del análisis del cargo presentado, y a partir de los hechos, las conclusiones emitidas 
por el Tribunal, el criterio jurisprudencial reseñado y las pruebas acusadas como mal 
valoradas o inapreciadas por el casacionista, es posible llegar a las siguientes conclusiones: 
 
La línea de criterio de la Sala ha sido mucho más extensa, en el sentido de buscar que exista 
simetría de la información, es decir, que la persona cuente con todos los elementos 
necesarios y suficientes para que, en su caso concreto, tome la decisión que considere más 
beneficiosa.  
 
 Dicho lo anterior, no se busca crear reglas de pensamiento general e inamovibles, 
tales como creer que siempre el Régimen de Prima Media será más favorable para los 
afiliados en contraposición al de Ahorro Individual, o presumir que siempre hubo engaño 
por no mediar documentación dentro del expediente que acredite la información 
suministrada.  
 
 En su lugar, por lo que se propende es porque el juez forje de manera libre su 
convencimiento a partir de ciertas directrices claras, a saber, que la asesoría prestada por 
los fondos de pensiones -así sea verbal o escrita-, sea focalizada y dirigida a las condiciones 
particulares de cada uno de los afiliados.  
 
 No se trata solo de elaborar un argumento abstracto que explique en qué consiste 
uno y otro régimen, sino que, por el contrario, contenga las implicaciones concretas (por 
ejemplo, mediante proyecciones), de lo que sería la causación de su derecho pensional en 
uno u otro escenario.  
 
 Se recuerda que la importancia del derecho a la seguridad social amerita que, por 
un lado, las administradoras de pensiones en su rol de conocedoras del funcionamiento del 
Sistema contribuyan de manera directa a la decisión de las personas y, finalmente, a que 
aconsejen bajo parámetros legales sin que estén de por medio intereses de ningún otro 
tipo. 
 



 
En ese orden de ideas, se advierte que a través de los actos de relacionamiento que 
quedaron plenamente acreditados dentro del proceso y que no fueron discutidos dada la vía 
escogida, esto es, el traslado horizontal constante entre administradoras de pensiones 
dentro del Régimen de Ahorro Individual y la información, aunque parcial, dio cada uno de 
ellos, se puede razonablemente entender la vocación que tenía la accionante de permanecer 
vinculada a ese régimen y, sobre todo, de no retornar a Colpensiones pese a las 
prerrogativas con las que allí inicialmente contaba.   
 
 Se insiste, tales comportamientos tácitos de la accionante no conducen a entender 
que hubiera existido una perpetuidad en la asimetría de la información, sino que, hubo un 
objetivo claro de continuar en este Régimen, asumiendo los beneficios y consecuencias que 
su decisión traía consigo. 
 
(…) 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

Para ser decididas en la sentencia de fondo y con el fin de desvirtuar las pretensiones 

y condenas solicitadas en la demanda, propongo las siguientes excepciones: 

 
PRESCRIPCIÓN: (SIN QUE IMPLIQUE RECONOCIMIENTO) 
 
Excepción que se fundamenta en el hecho de que en nuestro ordenamiento jurídico, 
no existen obligaciones irredimibles y por ello, el Legislador consagró como 
mecanismo extintivo de derechos y obligaciones, la figura jurídica de la 
PRESCRIPCIÓN, que el Código Civil define de la siguiente manera: "La 
prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 
derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales”, ocupándose también el legislador de señalar, el lapso que debe 
transcurrir para entender que una obligación se encuentra prescrita. 
 

Así las cosas, en materia laboral, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

señala: “-Regla general. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en 

este Código, prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 

prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal de Trabajo o en el 

presente estatuto.” (La negrilla es nuestra).  

A su vez el artículo 151 del C.P.T. y de la S.S: “Prescripción. Las acciones que 

emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde 



 
que la respectiva obligación se haya hecho exigible…” (La negrilla es 

nuestra). 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD: Excepción que se fundamenta 

con base en lo dispuesto en los artículos 1742, 1750 del Código Civil y el artículo 1 

de la Ley 791 de 2002 y que se sustenta en el hecho de que entre la fecha en que 

el actor se vinculó al Régimen de Ahorro Individual (RAIS) y la fecha de la 

notificación del auto admisorio de la demanda e incluso la fecha de presentación de 

la misma, transcurrieron más de 26 años. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, AUSENCIA DE DERECHO 

SUSTANTIVO, Y FALTA DE CAUSA EN LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA: Excepciones que se fundamentan en el hecho de que la vinculación del 

demandante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, se realizó con el lleno 

de los requisitos y las formalidades legales y con ausencia de cualquiera de las 

causales señaladas en la ley, como motivos de nulidad, bien sea absoluta o relativa, 

por lo cual no existe ninguna causal legal para que se acceda a declarar la nulidad 

pretendida en la demanda. 

CARENCIA DE ACCIÓN Y PERMANENCIA EN EL RAIS POR TRASLADOS 

HORIZONTALES 

Se propone esta excepción, puesto que, a través de los actos de relacionamiento, 

esto es, los traslados horizontales que hizo la demandante realizado traslado a 

PROTECCION S.A., posteriormente a COLFONDOS S.A. y luego decide realizar nuevo 

traslado a PORVENIR S.A. donde permanece actualmente. La demandante realizo 

traslados horizontales dentro del Régimen de Ahorro Individual, es decir los cambios 

entre administradoras de fondos privados de pensiones, pueden considerarse como 

actos de relacionamiento, lo cual permite suponer que el afiliado desea continuar en 

dicho régimen. Incluso, tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la 

persona respecto al funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su 

modo de operar, de ahí que su intención sea continuar en él, aun teniendo la 

posibilidad eventual de retornar a Colpensiones. 

De hecho realizo los traslados dentro del mismo RAIS, y eso no es precisamente por 

inconformidad, por el contrario demuestra que conocía los lineamientos y las 

implicaciones de trasladarse dentro del RAIS, por lo que no es viable concluir que 

hubo engaño o una deficiente información dentro del RAIS. Es de señalar que aun 

cuando no haya certeza de si el afiliado recibió al momento de su traslado toda la 



 
información requerida, existen otros mecanismos que permiten colegir que la 

persona tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los 

elementos para forjar con plena convicción su elecccion. Dichos comportamientos o 

actos de relacionamiento, en los casos de afiliación, pueden verse traducidos en 

acciones concretas de los afiliados tales como presentar solicitudes de información 

de saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, entre otros, así lo 

ha establecido la Corte Suprea de Justicia en sentencia SL413-2018. 

 
Se puede colegir que cada uno de los fondos brindó información suficiente para que 
el actor tuviera la vocación de permanecer vinculado en el Régimen de Ahorro 
Individual y, sobre todo, de no retornar a COLPENSIONES.   
 
Se insiste, tales comportamientos tácitos del accionante no conducen a entender 
que hubiera existido una perpetuidad en la asimetría de la información, sino que, 
por el contrario, un objetivo claro de continuar en este Régimen, asumiendo los 
beneficios y consecuencias que su decisión traía consigo.  
 

BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES: Excepción que fundamenta en el hecho de que mí 

representada, ha actuado en cumplimiento del principio de buena fe, que le imponen 

la constitución y las leyes, sin incurrir en ninguna conducta contraria a derecho. 

INNOMINADA o GENÉRICA: Excepción que se fundamenta con base en lo 

dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo 

las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda...” 

PRUEBAS: 

Sírvase Señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

- Historia Laboral de COLPENSIONES. 

- Expediente administrativo 

 
OFICIOSAS: Las que el señor juez considere decretar para obtener la certeza 
jurídica suficiente al momento de proferir sentencia.  
 



 
 
SOLICITUD ESPECIAL DE CONSTANCIA EJECUTORIA  
 
- Con el fin de acatar la celeridad que quiere impregnar mi defendida frente a 

los procesos que sean fallados, en su contra o a favor, le solicito muy 
respetuosamente a usted señor Juez que si el presente caso es resuelto en 
primera instancia, esto quiere decir bajo su tutela y que ninguna de las dos 
partes apelemos su decisión o que se deba surtir el grado jurisdiccional de 
Consulta ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
ó que resueltos mencionados y el expediente regrese a su despacho se emita 
constancia de ejecutoria de la sentencia fallada en Derecho emitida por su 
Despacho, una vez transcurra el tiempo señalado en la ley para la firmeza de 
las sentencias judiciales. 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

Señor Juez solicito mi defendida sea notificada en la Carrera 42 # 7-10, del Barrio 
Cambulos de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. 

 
La suscrita se notifica mediante el correo electrónico 
dianaalejandra1983@gmail.com cel. 3013407926. 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL 
C.C. No. 38.603.283 de Cali. 
T.P. No. 180.032 del C. S. de la J. 

mailto:dianaalejandra1983@gmail.com


 
 

 

 

SEÑOR  

JUEZ 4 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ESTHER SORAYA MUNAR GONZALEZ 
C.C. 52220124 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO 76001310500420240003400 

ASUNTO PODER 
 

 
VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía número 14892103, y portador(a) de la Tarjeta Profesional 

número 145940 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

representante legal de la firma de abogados IUS VERITAS ABOGADOS SAS 

identificada con NIT 900316.828-3; actuando como apoderado de COLPENSIONES en 

el proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho 

para manifestar   que   SUSTITUYO   EL   PODER   A   MI   CONFERIDO   al Dr(a) 

DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía Número 38.603.283 de Cali  y T.P. No. 180.032 del H.C.S de la J. para 

que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado 

con carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 

con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 

transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

Colpensiones. 

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato. 
 

Atentamente, 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C.C. 14892103  

T.P. No 145940 del H.C.S de la J 

 

Acepto la sustitución 

 

 
DIANA ALEJANDRA CÓRDOBA C 

C.C. No. 38.603.283 de Cali 

T.P. No. 180.032 del C. S. de la J. 

T.P. No. 180.032 del C. S. de la J. 






















































